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Expte. Nº 51.913-2013-Ref. 1/2021.- 
 
VISTO: 

Las presentes actuaciones mediante las cuales la LIC MIRTHA ADRIANA MOYA 
solicita licencia sin goce de haberes en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Semi-
Dedicación de la Disciplina “MATEMATICA” (Cát. de Matemática II) del Instituto de 
Matemática de esta Facultad, por haber accedido a un cargo de mayor jerarquía; 
 
ATENTO: 
 A que el tema fue tratado por las Comisiones Conjuntas de este Honorable Cuerpo; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante Resol. HCD Nº 0133-2018 se concedió a la LIC. MOYA licencia sin 
goce de haberes en el cargo en cuestión, a partir del 02/12/2018, por haber sido designada 
en un cargo de mayor jerarquía transitoriamente; 

 
Que mediante Resol. Nº 0948-2019, se designó transitoriamente a la LIC. MOYA en 

un cargo de mayor jerarquía a partir del 02/12/2019 y por el término de un (1) año; 
 
Que mediante Resol. Nº 0169-2020, se convalidó a la LIC. MOYA, los servicios 

prestados en el cargo de mayor jerarquía, desde el 02/12/2020 y hasta el 31/05/2021 y se 
procedió con una nueva designación transitoria en dicho cargo, a partir del 01/06/2021 y 
hasta tanto el cargo sea provisto por concurso, siempre que no supere el término de un (1) 
año; 

 
Que de acuerdo al informe del Jefe de Personal puede accederse a lo solicitado con 

cargo al Art.49º.Punto II inc.a) del Anexo II del Convenio Colectivo de Trabajo para los 
docentes de las Universidades Nacionales, homologado por Decreto Nº 1246/15; 

 
Que los señores Miembros de este Cuerpo, por unanimidad, acuerdan: “Conceder la 

licencia sin goce de haberes a la Lic. Mirtha Adriana Moya partir del día 01/06/2021 y hasta 
el 31/05/2022, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Semi-dedicación (Regular) en 
la disciplina “Matemática” (Cát. de Matemática II), por haber accedido a un cargo de mayor 
jerarquía”; 

 
Que corresponde convalidar a la LIC. MOYA el período de licencia sin goce de 

haberes en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Semi-Dedicación, desde el 
02/12/2019 y hasta el 31/05/2021 y proceder con una nueva licencia sin goce de haberes 
desde el 01/06/2021 y hasta tanto el cargo de mayor jerarquía sea provisto por concurso, 
siempre que no supere el término de un (1) año; 
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Por ello; 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE  
BIOQUIMICA, QUIMICA Y FARMACIA 

(En Sesión Ordinaria a través de la plataforma electrónica de 
 Google Meet de fecha 11/06/2021) 

 
R E S U E L V E: 

 
Art.1º)- Convalidar a la LIC. MIRTHA ADRIANA MOYA el período de licencia sin goce de 

haberes en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Semi-Dedicación de la 
Disciplina “MATEMATICA” (Cát. de Matemática II) del Instituto de Matemática de esta 
Facultad, desde el 02/12/2019 y hasta el 31/05/2021.- 

 
Art.2º)- Conceder licencia sin goce de haberes a la LIC. MIRTHA ADRIANA MOYA en el 

cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Semi-Dedicación de la Disciplina 
“MATEMATICA” (Cát. de Matemática II) del Instituto de Matemática de esta Facultad, 
a partir del día 01/06/2021 y hasta tanto el cargo de mayor jerarquía sea provisto por 
concurso, siempre que no supere el término de un (1) año, con cargo al 
Art.49º.Punto II inc.a) del Anexo II del Convenio Colectivo de Trabajo para los 
docentes de las Universidades Nacionales, homologado por Decreto Nº 1246/15.- 

 
Art.3º)- Comuníquese. Cumplido archívese en legajo personal.- 
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